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DB HE Ahorro de energía 

 

 

 

 

Observaciones 
 

El proyecto específico de climatización y ventilación desarrolla el presente apartado; se adjunta modelo previo 

de CE3X perteneciente a PEQUEÑO TERCIARIO (Potencia calefacción inferior a 90kw), dado que la previsión de 

cargas es inferior (60kw). 

El cálculo definitivo se adjuntará en dicho proyecto 

La calificación previa del proyecto con el predimensionamiento es A, tanto en cerramientos como en sistemas 

de ACS, climatización y ventilación, en base a la envolvente diseñada y los sistemas escogidos. 

 

 

 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB HE-1 Limitación de Demanda Energética x 

DB HE-2 Rendimiento de las Instalaciones Térmicas x 

DB HE-3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación x 

DB HE-4 Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria x 

DB HE-5 Contribución Fotovoltaica Mínima de Energía Eléctrica x 
 

 

 

 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN Procede 

RD 47/2007 Procedimiento básico para la Certificación de Eficiencia Energética x 

RD 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios x 

RD 842/2002 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. x 

RD 838/2002 Requisitos de Eficiencia Energética de los balastros de lámparas fluorescentes x 

RD 891/1980 Homologación de los captadores solares  

Normas UNE Normas de referencia que son aplicables en este DB x 
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DB HE-1 [Limitación de Demanda Energética]   2 
 

 

LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
DB HE-1 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda 

energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y 

del régimen de verano y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire 

y exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e 

intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar 

las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 

 

Ámbito de aplicación: 

 

Edificios de nueva construcción                         - 

Modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000 m2 

donde se renueve más del 25% del total de sus cerramientos      
x 

 

 

Procedimiento de verificación: 

 

El procedimiento para la verificación será la opción SIMPLIFICADA ya que se cumple las siguientes condiciones: 

 

• El porcentaje de huecos en cada fachada es inferior al 60% de su superficie. 

• El porcentaje de lucernarios sea inferior al 5% de la superficie total de la cubierta. 

 

 

Determinación de la zona climática: 

 

Determinación de la zona climática a partir de los valores tabulados de la tabla D.1 del DB HE-1. 

 

Altitud: 340 Registro climáticos (D2): No se han considerado  Z.Climática: D2 

 

Definición de la envolvente: 
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DB HE-1 [Limitación de Demanda Energética]   3 
 

 

 
 

La sección no pertenece al edificio del proyecto, pero representa los códigos utilizados en la justificación de esta 

sección. 
 

 

 

Descripción de la envolvente del proyecto: 

 

Cerramient

o 
Componente Tipos utilizados en el proyecto 

Fachadas 

M1 Muro en contacto con el aire UM1 M1A - M1B 

M2 
Muro en contacto con espacios no 

habitables 
UM2 M2A 

H Huecos 
UH H1 - H2 – H3 

FH Se calcula 

Cubiertas 

C1 En contacto con el aire UC1 C1A – C1B 

C2 En contacto con un espacio no habitable UC2 C2A 

L Lucernarios 
UL - 

FL - 

Puentes 

Térmicos 

PF1 Contorno de huecos > 0,5  m2   UPF1 Se calcula 

PF2 Pilares en fachada > 0,5  m2 UPF2 Se calcula 

PF3 Caja de persianas > 0,5  m2    UPF3 Se calcula 

PF4 Frente de Forjado > 0,5  m2  UPF4 Se calcula 

PF5 Viga de Fachada > 0,5  m2    UPF5 Se calcula 

PF6 Pilares de esquina > 0,5  m2   UPF6 Se calcula 

PC Contorno de lucernario > 0,5 m2 UPC - 

Suelos 

S1 Apoyados sobre el terreno US1 - 

S2 En contacto con espacios no habitables US2 S2A 

S3 En contacto con el aire exterior US3 S3A 

Contacto 

con terreno 

T1 Muros en contacto con el terreno                                          UT1 T1A 

T2 Cubiertas enterradas                                          UT2 - 

T3 
Suelos a una profundidad mayor de 0,5 

metros                                          
UT3 T3A – T3B 

Medianerías MD Cerramientos de medianería                              UMD MDA – MDB 

Particiones  M3456 Particiones interiores del edificio UM3456 M3 – M4 – M5 – M6 

 

Puentes térmicos integrados: PF1, PF2, PF3 y PC Puentes térmicos no integrados: PF4, PF5, y PF6 
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DB HE-1 [Limitación de Demanda Energética]   4 
 

 

Cálculo de los parámetros característicos de cerramientos y particiones interiores: 

 

Se calcularán los parámetros característicos  de los paramentos que definen la envolvente térmica.  Se ha utilizado 

el Apéndice E de la HE-1 como guía detallada de procedimientos. 

 

Programa utilizado: CEX V2.3    

Versión: 2.3 EXTENSIÓN 

EDIFICIOS NUEVA PLANTA 

   

 

 

 

El edificio objeto del presente proyecto CUMPLE así con los objetos de limitar la demanda energética del mismo, 

limitar la presencia de condensaciones tanto en la superficie como en el interior de los cerramientos, y limitar las 

infiltraciones de aire a través de los huecos. 

 

Todo esto queda justificado con los cálculos realizados y con las siguientes fichas justificativas de cálculo de los 

parámetros característicos medios y los formularios de conformidad que se exponen como anexo de cálculo. 
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 1 de 18

Intervenciones en edificios existentes con renovación de más del 25% de la
envolvente térmica final del edificio, o con cambio de uso característico

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE OBJETO DEL PROYECTO:
Nombre del edificio CLINICA PROMOSALUD
Dirección CALLE GRECIA 2
Municipio Logroño Código Postal 26007
Provincia La Rioja Comunidad Autónoma La Rioja
Zona climática D2 Año construcción 2024
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) CTE 2013

Referencia/s catastral/es 3119105WN4031N0002QF

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ○ Edificio completo
○ Bloque ● Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

Edificio Existente
○ Ampliación

○ Ampliación de más del 10% de la superficie
○ Ampliación de menos del 10% de la superficie

○ Cambio de uso caractéristico
● Reforma

● Reforma de las instalaciones térmicas
● Reforma de la envolvente térmica

● Reforma de más del 25% de la envolvente
○ Reforma de menos del 25% de la envolvente

Características del edificio o parte del edificio que se certifica:
¿Existen persianas? No

DATOS DEL TÉCNICO VERIFICADOR:
Nombre y Apellidos PEDRO GÓMEZ FERNÁNDEZ NIF(NIE) 44133360V
Razón social PEDRO GÓMEZ FERNÁNDEZ NIF 44133360V
Domicilio ITALIA 10 1F
Municipio LOGROÑO Código Postal 26007
Provincia La Rioja Comunidad Autónoma La Rioja

e-mail: PGFARQUITECTOS@PGFARQ
UITECTOS.COM Teléfono

674155699PGFARQ
UITECTOS@PGFAR
QUITECTOS.COM

Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTO
Procedimiento de cálculo utilizado y versión: CEXv2.3
El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado el cálculo de la comprobación de los aspectos recogidos en
este informe según lo indicado en las secciones HE0 y HE1 del CTE y en los 'Documentos de apoyo para la aplicación del DB HE'
en función de los datos ciertos que ha definido del edificio o parte del mismo objeto de este análisis.

Fecha: 25/4/2024
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 2 de 18

Firma del técnico verificador
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 3 de 18

Cálculo realizado según lo recogido en la sección HE del CTE

ANEXO I

Comprobación de la sección HE0: LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

1. CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA

1.1. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

El consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) de los espacios contenidos en el interior de la envolvente térmica del
edificio o, en su caso, de la parte considerada, no superará el valor límite (Cep,nren,lim) obtenido de la tabla 3.1.b-HE0.

Cep,nren,lim = 66.3 kWh/m2año

Cep,nren = 22.4 kWh/m2año

Cumple

                                      Cep,lim                                      Cep,nren

Siendo:

Cep,nren: consumo energético de energía primaria no renovable del edificio o de la parte ampliada

Cep,nren,lim: valor límite del consumo energético de energía primaria no renovable para servicios de calefacción, refrigeración
y ACS.

Zona climática de invierno

ALPHA A B C D E

70 + 8 * CFI 55 + 8 * CFI 50 + 8 * CFI 35 + 8 * CFI 20 + 8 * CFI 10 + 8 * CFI

CFI: Carga interna media [W / m/]
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 4 de 18

1.2. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

El consumo de energía primaria total (Cep,tot) de los espacios contenidos en el interior de la envolvente térmica del edificio o, en su
caso, de la parte del edificio considerada, no superará el valor límite (Cep,tot,lim) obtenido de la tabla 3.2.b-HE0.

Cep,tot,lim = 182.1 kWh/m2año

Cep,tot = 59.5 kWh/m2año

Cumple

                                      Cep,tot,lim                                      Cep,tot

Siendo:

Cep,tot: consumo energético de energía primaria total del edificio o de la parte ampliada

Cep,tot,lim: valor límite del consumo energético de energía primaria total para servicios de calefacción, refrigeración y ACS.

Zona climática de invierno

ALPHA A B C D E

165 + 9 * CFI 155 + 9 * CFI 150 + 9 * CFI 140 + 9 * CFI 130 + 9 * CFI 120 + 9 * CFI

CFI: Carga interna media [W / m/]
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 5 de 18

2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para la comprobación del cumplimiento del edificio según el CTE 2019.

2.a. Definición de la localidad y de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la
zonificación establecida en la sección HE 1

Localidad Logroño
Zona climática según el DB HE1 D2

2.b. Definición de la envolvente térmica y sus componenetes

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmita
ncia

[W/m²·K]
Modo de

obtención

Fachada Norte Fachada 173.60 0.24 Conocidas
Fachada Sur Fachada 166.16 0.24 Conocidas
Fachada Este Fachada 118.46 0.24 Conocidas
Fachada Oeste Fachada 133.12 0.24 Conocidas
Forjado Sotano Partición Interior 1642.00 0.34 Conocidas
Cubierta con aire Cubierta 1242.23 0.27 Conocidas
Partición superior Partición Interior 348.00 0.34 Conocidas

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superfici
e [m²]

Transmitan
cia

[W/m²·K]
Factor
solar

Modo de
obtención.

Transmitancia
Modo de

obtención.
Factor solar

Ventanas Norte Hueco 7.20 1.76 1.00 Conocido Conocido
Ventanas Sur Hueco 3.96 1.58 0.56 Conocido Conocido
Puerta Emergencia Hueco 3.20 1.58 1.00 Conocido Conocido
Puertas Sur Hueco 2.10 1.58 0.74 Conocido Conocido
Ventanas Este Hueco 15.84 1.76 0.76 Conocido Conocido
Puertas Este Hueco 7.92 1.76 0.82 Conocido Conocido

2.c. El perfil de uso, nivel de acondicionamiento (acondicionado o no acondicionado), nivel de ventilación de cálculo y
condiciones operacionales de los espacios habitables y de los espacios no habitables

Tipo de edificio Local
Perfil de uso Intensidad Media - 12h
Ventilación 0.3

2.d. Procedimiento empleado para el cálculo del consumo energético
Procedimiento utilizado y versión CEXv2.3
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 6 de 18

2.e. Demanda energética de los distintos servicios técnicos del edificio (calefacción, refrigeración, ACS)

Nombre kWh/m2año

Demanda de calefacción 35.72
Demanda de refrigeración 9.88
Demanda de ACS 7.29

2.f. Consumo energético (energía final consumida por vector enérgetico) de los distintos servicios técnicos (calefacción,
refrigeración, ACS, ventilación, control de la humedad)

2.g. La energía producida y la aportación de energía procedente de fuentes renovables

2.h. Descripción y disposición de los sistemas empleados para satisfacer las necesidades de los distintos servicios
técnicos del edificio

Generadores de calefacción

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

VRV Climatizacion Bomba de Calor 290.0 Electricidad

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

VRV Climatizacion Bomba de Calor 270.0 Electricidad

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

Equipo ACS Bomba de Calor -
Caudal Ref. Variable 329.8 Electricidad

Instalación de iluminación

Espacio Potencia instalada
[W/m²] VEEI [W/m²·100lux] Iluminación media [lux]

Edificio Objeto 0.01 0.00 500.00

Instalación de solar térmica

Nombre
Consumo de Energía Final, cubierto en función del

servicio asociado [%]
Demanda de

ACS cubierta [%]
Calefacción Refrigeración ACS

Contribuciones energéticas 30.0 30.0 60.0 -

2.i. Rendimientos considerados para los distintos equipos y servicios técnicos
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 7 de 18

2.j. Factores de conversión de energía final a primaria

Tipo de Energía Coeficiente de paso de energía final a primaria no renovable

Gas Natural 1.19
Gasóleo-C 1.179
Electricidad 1.954
GLP 1.201
Carbón 1.082
Biocarburante 0.085
Biomasa no densificada 0.034
Biomasa densificada (pelets) 0.085

2.k. Consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) del edificio y el valor límite aplicable (Cep,nren, lim)

Consumo energía primaria no renovable [C(ep,nren)] 22.38

Valor límite del consumo energía primaria no renovable
[C(ep,nren, lim)] 66.29

2.l. Consumo de energía primaria total (Cep,tot) del edificio y el valor límite aplicable (Cep,tot, lim)

Consumo energía primaria total [C(ep,tot)] 59.52

Valor límite del consumo energía primaria total [C(ep,tot,lim)] 182.08

2.m. Número de horas fuera de consigna y el valor límite aplicable

3. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO

El procedimiento de cálculo utilizado ha sido CEXv2.3

Este procedimiento de cálculo permite desglosar el consumo energético de energía final en función del vector energético utilizado
(tipo de combustible o electricidad) para satisfacer la demanda energética de cada uno de los servicios técnicos (calefacción,
refrigeración, ACS y, en su caso, iluminación).

La siguiente tabla recoge el consumo energético de energía final en función del vector energético.

Combustible Calefacción
(kWh/m2año)

Refrigeración
(kWh/m2año)

ACS
(kWh/m2año)

Iluminación
(kWh/m2año)

Electricidad 8.62 2.56 0.88 0.02

El cálculo de los indicadores de eficiencia energética, producción y consumo de energía se realizará empleando un intervalo de
tiempo mensual.

Los coeficientes de paso empleados para la conversón de energía final a energía primaria (sea total, procedente de fuentes
renovables o procedente de fuentes no renovables) serán los publicados oficialmente.

El total de horas fuera de consigna no excederá el 4% del tiempo total de ocupación.
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Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 8 de 18

Los espacios del modelo tendrán asociadas unas condiciones operacionales y perfiles de uso de acuerdo al Anejo D del CTE
2019.

Los valores de la demanda de referencia de ACS se fijarán de acuerdo al Anejo F del CTE 2019. El Anejo G incluye valores de
temperatura del agua de red para el cálculo del consumo de ACS.

En aquellos aspectos no definidos por el CTE 2019, el cálculo de las necesidades de energía, consumo energético e indicadores
energéticos estará de acuerdo con el documento reconocido Condiciones técnicas de los procedimientos para la evaluación de la
eficiencia energética de los edificios.

3.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO

El procedimiento de cálculo CEXv2.3 considera los siguientes aspectos:

a) El diseño, emplazamiento y orientación del edificio.

b) La evolución hora a hora en régimen transitorio de los procesos térmicos.

c) El acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas.

d) Las solicitaciones exteriores, las solicitaciones interiores y las condiciones operacionales, teniendo en cuenta la posibilidad
de que los espacios se comporten en oscilación libre.

e) Las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica, compuesta por los cerramientos
opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales.

f) Las ganacias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o semitransparentes y las
relacionadas con el calentamiento de elementos opacos de la envolvente térmica, considerando las propiedades de los
elementos, su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha
radiación.

g) Las ganancias y pérdidas producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones teniendo
en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

h) Las necesidades de los servicios de calefacción, refrigeración ACS y ventilación, control de la humedad y, en usos distintos
al residencial, de iluminación.

i) El dimensionado y los rendimientos de los equipos y sistemas de producción de frio y de calor, ACS, ventilación, control de la
humedad e iluminación.

l) La contribución de energías renovables producidas in situ o en las proximidades de la parcela o procedentes de biomasa
sólida, biogás o gases renovables.

4. SOLICITACIONES EXTERIORES

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio con efecto sobre su comportamiento térmico.

A efectos de cálculo, se establece un conjunto de zonas climáticas para las que se especifica un clima de referencia que define
las solicitaciones exteriores en términos de temperatura y radiación solar.

La zona climática de cada localidad, así como su clima de referencia, se determina a partir de los valores tabulados recogidos en
el Anejo B del CTE 2019, o de documentos reconocidos elaborados por las Comunidades Autónomas.

5. SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES

Se consideran solicitaciones interiores las cargas térmicas generadas en el interior del edifico debidas a los aportes de energía de
los ocupantes, equipos e iluminación. Se caracterizan mediante un perfil de uso que describe las cargas internas para cada tipo
de espacio. Estos espacios tendrán asociado un perfil de uso de acuerdo con el Anejo D del CTE 2019.
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Las condiciones operacionales para espacios en uso residencial privado, se definen por los siguientes parámetros que se recogen
en los perfiles de uso del Anejo D del CTE 2019.

a) Temperaturas de consigna alta.

b) Temperaturas de consigna baja.

c) Distribución horaria del consumo de ACS.

6. MODELO TÉRMICO: ENVOLVENTE TÉRMICA Y ZONIFICACIÓN

El modelo térmico del edificio estará compuesto por una serie de espacios conectados entre sí y con el exterior del edificio
mediante la envolvente térmica del edificio, definida según los criterios del Anejo C del CTE 2019.

La definición de las zonas térmicas podrá diferir de la real siempre que refleje adecuadamente el comportamiento térmico del
edificio. En particular, podrá integrarse una zona térmica en otra mayor adyacente cuando no supere el 10% de la superficie útil de
esta.

Los espacios del modelo térmico se clasificarán en espacios habitables y espacios no habitables. Los espacios habitables se
clasificarán según su carga interna (baja, media, alta o muy alta), en su caso, y según su necesidad de mantener unas
determinadas condiciones de temperatura para el bienestar térmico de sus ocupantes (espacios acondicionados o espacios no
acondicionados).

7. SUPERFICIE PARA EL CÁLCULO DE INDICADORES DE CONSUMO

La superficie considerada en el cálculo de los indicadores de consumo se obtendrá como suma de las superficies útiles de los
espacios habitables incluidos dentro de la envolvente térmica.

Se podrá excluir de la superficie de cálculo la de los espacios que deban mantener unas condiciones especificas determinadas no
por el confort de los ocupantes sino por la actividad que en ellos se desarrolla (laboratorios con condiciones de temperatura,
cocinas industriales, salas de ordenadores, piscinas...)
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ANEXO II

Comprobación de la sección HE1: CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA
DEMANDA ENERGÉTICA

1. CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA

1.1 Transmitancia de la envolvente térmica

La transmitancia térmica (U) de cada elemento perteneciente a la envolvente térmica no superará el valor límite (Ulim) de la tabla
3.1.1.a de la sección HE1 del CTE.

En el caso de reformas, el valor límite (Ulim) de la tabla 3.1.1.a-HE1 será únicamente a aquellos elementos de la envolvente térmica
que se sustituya, incorporen, o modifiquen sustancialmente o que vean modificadas sus condiciones interiores o exteriores como
resultado de la intervención, cuando estas supongan un incremento de las necesidades energéticas del edificio.

Se podrán superar los valores de la table 3.1.1.a-HE1 cuando el coeficiente de transmisión de calor (K) obtenido considerando la
transmitancia térmica final de los elementos afectados no supere el obtenido aplicandollos valores de la tabla

Cerramientos opacos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Fachada Norte 0.24 0.41 Sí
Fachada Sur 0.24 0.41 Sí
Fachada Este 0.24 0.41 Sí
Fachada Oeste 0.24 0.41 Sí
Forjado Sotano 0.34 0.65 Sí
Cubierta con aire 0.27 0.35 Sí
Partición superior 0.34 0.65 Sí

Huecos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Ventanas Norte 1.76 1.8 Sí
Ventanas Sur 1.58 1.8 Sí
Puerta Emergencia 1.58 1.8 Sí
Puertas Sur 1.58 1.8 Sí
Ventanas Este 1.76 1.8 Sí
Puertas Este 1.76 1.8 Sí
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1.2 Coeficiente global de transmisión de calor

El coeficiente global de la transmisión de calor a tráves de la envolvente térmica (K) del edificio, o parte del mismo, con uso distinto
residencial privado, no superará el valor límite (Klim) obtenido de la tabla 3.1.1.c-HE1

Los valores límite de las compacidades intermedias (1<V/A<4) se obtienen por interpolación.

Compacidad [m] 2.30

Las unidades de uso con actividad comercial cuya compacidad V/A sea mayor que 5 se eximen del cumplimiento de la tabla
3.1.1.c-HE1.

K = 0.42 W/m²K

K lim = 0.61 W/m²K

Cumple

                                                                      K

Siendo:

K: coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo.

klim: valor límite coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo expresado en W/m²K.

Los elementos con soluciones constructivas diseñadas para reducir la demanda energética, tales como invernaderos adosados,
muros parietodinámicos cuyas prestaciones o comportamiento térmicos no se describen adecuadamente mediante la transmitancia
térmica, están excluidos de las comprobaciones relativas a la transmitancia térmica (U) y no se contabilizan para el coeficiente global
de transmisión de calor (K).
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1.3 Control solar

En el caso de edificios nuevos y ampliaciones, cambios de uso o reformas en las que se renueve más del 25% de la superficie total
de la envolvente térmica final del edificio, el parámetro de control solar (qsol;jul) no superará el valor límite de la tabla 3.1.2-HE1.

Este parámetro cuantifica una prestación del edificio que consiste en su capacidad para bloquear la radiación solar y presupone la
activación completa de los dispositivos de sombra móviles. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que para el cálculo del consumo
energético del edificio, el valor efectivo del control solar dependerá en menor medida de la eficacia de las protecciones solares
móviles, debido al régimen efectivo de activación y desactivación de las mismas y más del resto de elementos que intervienen en el
control solar (sombras fijas, características de los huecos...) que deben, por tanto proyectarse adecuadamente.

qsol;jul: 1.0 kWh/m²mes

qsol;jul lim 4.0 kWh/m²mes

Cumple

                                                                          

Siendo:

qsol;jul: parámetro de control solar

qsol;jul valor límite del parámetro de control solar expresado en kWh/m²mes.
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1.4 Permeabilidad al aire

Las soluciones constructivas y condiciones de ejecución de los elementos de la envolvente térmica asegurarán una adecuada
estanqueidad al aire. Se cuidarán los encuentros entre huecos y opacos, puntos de paso a través de la envolvente térmica y
puertas de paso a espacios no acondicionados.

La permeabilidad al aire (Q100) de los huecos que pertenezcan a ala envolvente térmica no superará el valor límite de la tabla
3.1.3.a-HE1

Huecos

Permeabilidad(m3/hm2) Permeabilidad
límite(m3/hm2) Cumple

Ventanas Norte 2.0 9.0 Sí
Ventanas Sur 2.0 9.0 Sí
Puerta Emergencia 4.0 9.0 Sí
Puertas Sur 4.0 9.0 Sí
Ventanas Este 2.0 9.0 Sí
Puertas Este 2.0 9.0 Sí
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para la comprobación del cumplimiento del edificio según el CTE 2019.

2.a. Definición de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la zonificación
establecida en la sección HE 1

Localidad Logroño
Zona climática según el DB HE1 D2

2.b. Descripción geométrica, constructiva y de usos del edificio: orientación, definición de la envolvente térmica, otros
elementos afectados por la comprobación de la limitación de descompensaciones en edificios de uso residencial
privado, distribución y usos de los espacios

Superficie habitable [m2] 1540.0

Imagen del edificio Plano de situación

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K)

Fachada Norte Fachada 184.0 0.24
Fachada Sur Fachada 172.22 0.24
Fachada Este Fachada 142.22 0.24
Fachada Oeste Fachada 133.12 0.24
Forjado Sotano Partición Interior 1642.0 0.34
Cubierta con aire Cubierta 1242.23 0.27
Partición superior Partición Interior 348.0 0.34

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K) Factor solar

Ventanas Norte Conocido 7.2 1.4 0.55
Ventanas Sur Conocido 3.96 1.4 0.55
Puerta Emergencia Conocido 3.2 1.4 0.55
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Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K) Factor solar

Puertas Sur Conocido 2.1 1.4 0.55
Ventanas Este Conocido 15.84 1.4 0.55
Puertas Este Conocido 7.92 1.4 0.55

2.c. Condiciones de funcionamiento y ocupación

Superficie (m2) Perfil de uso

1540.0 Intensidad Media - 12h

2.d. Procedimiento empleado para el cálculo de la demanda energética y el consumo energético

Procedimiento utilizado y versión CEXv2.3

2.e. Demanda energética

Nombre kWh/m2año

Demanda de calefacción 35.72
Demanda de refrigeración 9.88
Demanda de ACS 7.29
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3. DATOS PARA EL CÁLCULO DE LA DEMANDA

3.1 SOLICITACIONES EXTERIORES

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio, tomando como zona climática la de referencia a
la localidad según el CTE 2019.

3.2 SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES

Las solicitaciones interiores son las cargas térmicas generadas en el interior del edificio debido a los aportes de energía de los
ocupantes, equipos e iluminación.

Las condiciones operacionales se definen por los siguientes parámetros que se recogen en los perfiles de uso del Apéndice D
del DB HE del CTE 2019.

a) Temperatura de consigna de calefacción

b) Temperatura de consigna de refrigeración

c) Carga interna debida a la ocupación

d) Carga interna debida a la iluminación

e) Carga interna debida a los equipos.

Se especifica el nivel de ventilación de cálculo para los espacios habitables y no habitables.
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4. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE LA DEMANDA

El procedimiento de cálculo utilizado ha sido CEXv2.3

El procedimiento de cálculo permite determinar la demanda energética de calefacción y refrigeración necesaria para mantener
el edificio por periodo de un año en las condiciones operacionales definidas en el apartado 4.2 de la sección HE1 del CTE
cuando este se somete a las solicitaciones interiores y exteriores descritas en los apartados 4.1 y 4.2 del mismo documento. El
procedimiento de cálculo puede emplear simulación mediante un modelo térmico del edificio o métodos simplificados
equivalentes.

El procedimiento de cálculo permite obtener separadamente la demanda energética de calefacción y de refrigeración.

4.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

El procedimiento de cálculo considera los siguientes aspectos:

a) El diseño, emplazamiento y orientación del edificio

b) La evolución hora a hora en régimen transitorio del proceso térmico

c) El acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas

d) Las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especificadas en los apartados 4.1 y 4.2
de la sección HE1 del CTE.

e) Las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del edificio, compuesta por los
cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales

f) Las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o semitransparentes y
las relacionadas con el calentamiento de los elementos opacos de la envolvente térmica considerando las propiedades de
los elementos, su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha
radiación.

g) Las ganancias y pérdidas producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones
teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

4.2 MODELO DEL EDIFICIO

4.2.1 Envolvente térmica del edificio

Son todos los cerramientos que delimitan los espacios habitables con el aire exterior, el terreno u otro edificio, y por todas las
particiones interiores que delimitan los espacios habitables con espacios no habitables en contacto con el ambiente exterior.

4.2.2 Cerramientos opacos

Se han definido las características geométricas de los cerramientos de espacios habitables y no habitables, así como de
particiones interiores que estén en contacto con el aire o el terreno o se consideren adiabáticos a efectos de cálculo.

Se han definido los parámetros de los cerramientos, definiendo sus prestaciones térmicas, espesor, densidad, conductividad y
calor específico de las capas.

Se han tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos en los cerramientos exteriores.

4.2.3 Huecos
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Se han definido características geométricas de huecos y protecciones solares, sean fijas o móviles y otros elementos que
puedan producir sombras o disminuir la captación solar de los huecos.

Se ha definido transmitancia térmica del vidrio y el marco, la superficie de ambos, el factor solar del vidrio y la absortividad de la
cara exterior del marco.

Se ha considerado la permeabilidad al aire de los huecos para el conjunto de marco vidrio.

Se ha tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos de fachada, incluyendo retranqueos, voladizos, toldos,
salientes laterales o cualquier elemento de control solar.

4.2.4 Puentes térmicos

Se han considerado los puentes térmicos lineales del edificio, caracterizados mediante su tipo, la transmitancia térmica lineal,
obtenida en relación con los cerramientos contiguos y su longitud.

El presente documento, tiene naturaleza meramente informativa, el contenido que aparece en el mismo, es consecuencia de los datos proporcionados por el usuario, la información contenida en el

mismo tiene carácter meramente orientativo y en ningún caso es de naturaleza vinculante, por ello SAINT- GOBAIN ISOVER IBÉRICA S.L. así como cualquiera de las restantes empresas que

formen parte del mismo grupo empresarial de aquella, declinan cualquier responsabilidad, en particular por daños indirectos, lucro cesante, salvo en casos de fraude o dolo imputable, y no

garantizan el contenido de este documento en cuanto a su exactitud, fiabilidad exhaustividad. Cualquier uso que pueda hacerse de dicha información es responsabilidad exclusiva del usuario.
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Intervenciones en edificios existentes con renovación de más del 25% de la
envolvente térmica final del edificio, o con cambio de uso característico

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE OBJETO DEL PROYECTO:
Nombre del edificio CLINICA PROMOSALUD
Dirección CALLE GRECIA 2
Municipio Logroño Código Postal 26007
Provincia La Rioja Comunidad Autónoma La Rioja
Zona climática D2 Año construcción 2024
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) CTE 2013

Referencia/s catastral/es 3119105WN4031N0002QF

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ○ Edificio completo
○ Bloque ● Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

Edificio Existente
○ Ampliación

○ Ampliación de más del 10% de la superficie
○ Ampliación de menos del 10% de la superficie

○ Cambio de uso caractéristico
● Reforma

● Reforma de las instalaciones térmicas
● Reforma de la envolvente térmica

● Reforma de más del 25% de la envolvente
○ Reforma de menos del 25% de la envolvente

Características del edificio o parte del edificio que se certifica:
¿Existen persianas? No

DATOS DEL TÉCNICO VERIFICADOR:
Nombre y Apellidos PEDRO GÓMEZ FERNÁNDEZ NIF(NIE) 44133360V
Razón social PEDRO GÓMEZ FERNÁNDEZ NIF 44133360V
Domicilio ITALIA 10 1F
Municipio LOGROÑO Código Postal 26007
Provincia La Rioja Comunidad Autónoma La Rioja

e-mail: PGFARQUITECTOS@PGFARQ
UITECTOS.COM Teléfono

674155699PGFARQ
UITECTOS@PGFAR
QUITECTOS.COM

Titulación habilitante según normativa vigente ARQUITECTO
Procedimiento de cálculo utilizado y versión: CEXv2.3
El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado el cálculo de la comprobación de los aspectos recogidos en
este informe según lo indicado en las secciones HE0 y HE1 del CTE y en los 'Documentos de apoyo para la aplicación del DB HE'
en función de los datos ciertos que ha definido del edificio o parte del mismo objeto de este análisis.

Fecha: 25/4/2024
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Firma del técnico verificador
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Cálculo realizado según lo recogido en la sección HE del CTE

ANEXO I

Comprobación de la sección HE0: LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

1. CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA

1.1. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

El consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) de los espacios contenidos en el interior de la envolvente térmica del
edificio o, en su caso, de la parte considerada, no superará el valor límite (Cep,nren,lim) obtenido de la tabla 3.1.b-HE0.

Cep,nren,lim = 66.3 kWh/m2año

Cep,nren = 22.4 kWh/m2año

Cumple

                                      Cep,lim                                      Cep,nren

Siendo:

Cep,nren: consumo energético de energía primaria no renovable del edificio o de la parte ampliada

Cep,nren,lim: valor límite del consumo energético de energía primaria no renovable para servicios de calefacción, refrigeración
y ACS.

Zona climática de invierno

ALPHA A B C D E

70 + 8 * CFI 55 + 8 * CFI 50 + 8 * CFI 35 + 8 * CFI 20 + 8 * CFI 10 + 8 * CFI

CFI: Carga interna media [W / m/]
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1.2. CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA TOTAL

El consumo de energía primaria total (Cep,tot) de los espacios contenidos en el interior de la envolvente térmica del edificio o, en su
caso, de la parte del edificio considerada, no superará el valor límite (Cep,tot,lim) obtenido de la tabla 3.2.b-HE0.

Cep,tot,lim = 182.1 kWh/m2año

Cep,tot = 59.5 kWh/m2año

Cumple

                                      Cep,tot,lim                                      Cep,tot

Siendo:

Cep,tot: consumo energético de energía primaria total del edificio o de la parte ampliada

Cep,tot,lim: valor límite del consumo energético de energía primaria total para servicios de calefacción, refrigeración y ACS.

Zona climática de invierno

ALPHA A B C D E

165 + 9 * CFI 155 + 9 * CFI 150 + 9 * CFI 140 + 9 * CFI 130 + 9 * CFI 120 + 9 * CFI

CFI: Carga interna media [W / m/]
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para la comprobación del cumplimiento del edificio según el CTE 2019.

2.a. Definición de la localidad y de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la
zonificación establecida en la sección HE 1

Localidad Logroño
Zona climática según el DB HE1 D2

2.b. Definición de la envolvente térmica y sus componenetes

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmita
ncia

[W/m²·K]
Modo de

obtención

Fachada Norte Fachada 173.60 0.24 Conocidas
Fachada Sur Fachada 166.16 0.24 Conocidas
Fachada Este Fachada 118.46 0.24 Conocidas
Fachada Oeste Fachada 133.12 0.24 Conocidas
Forjado Sotano Partición Interior 1642.00 0.34 Conocidas
Cubierta con aire Cubierta 1242.23 0.27 Conocidas
Partición superior Partición Interior 348.00 0.34 Conocidas

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superfici
e [m²]

Transmitan
cia

[W/m²·K]
Factor
solar

Modo de
obtención.

Transmitancia
Modo de

obtención.
Factor solar

Ventanas Norte Hueco 7.20 1.76 1.00 Conocido Conocido
Ventanas Sur Hueco 3.96 1.58 0.56 Conocido Conocido
Puerta Emergencia Hueco 3.20 1.58 1.00 Conocido Conocido
Puertas Sur Hueco 2.10 1.58 0.74 Conocido Conocido
Ventanas Este Hueco 15.84 1.76 0.76 Conocido Conocido
Puertas Este Hueco 7.92 1.76 0.82 Conocido Conocido

2.c. El perfil de uso, nivel de acondicionamiento (acondicionado o no acondicionado), nivel de ventilación de cálculo y
condiciones operacionales de los espacios habitables y de los espacios no habitables

Tipo de edificio Local
Perfil de uso Intensidad Media - 12h
Ventilación 0.3

2.d. Procedimiento empleado para el cálculo del consumo energético
Procedimiento utilizado y versión CEXv2.3
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2.e. Demanda energética de los distintos servicios técnicos del edificio (calefacción, refrigeración, ACS)

Nombre kWh/m2año

Demanda de calefacción 35.72
Demanda de refrigeración 9.88
Demanda de ACS 7.29

2.f. Consumo energético (energía final consumida por vector enérgetico) de los distintos servicios técnicos (calefacción,
refrigeración, ACS, ventilación, control de la humedad)

2.g. La energía producida y la aportación de energía procedente de fuentes renovables

2.h. Descripción y disposición de los sistemas empleados para satisfacer las necesidades de los distintos servicios
técnicos del edificio

Generadores de calefacción

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

VRV Climatizacion Bomba de Calor 290.0 Electricidad

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

VRV Climatizacion Bomba de Calor 270.0 Electricidad

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Nombre Tipo Rendimiento
Estacional[%] Tipo de Energía

Equipo ACS Bomba de Calor -
Caudal Ref. Variable 329.8 Electricidad

Instalación de iluminación

Espacio Potencia instalada
[W/m²] VEEI [W/m²·100lux] Iluminación media [lux]

Edificio Objeto 0.01 0.00 500.00

Instalación de solar térmica

Nombre
Consumo de Energía Final, cubierto en función del

servicio asociado [%]
Demanda de

ACS cubierta [%]
Calefacción Refrigeración ACS

Contribuciones energéticas 30.0 30.0 60.0 -

2.i. Rendimientos considerados para los distintos equipos y servicios técnicos
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2.j. Factores de conversión de energía final a primaria

Tipo de Energía Coeficiente de paso de energía final a primaria no renovable

Gas Natural 1.19
Gasóleo-C 1.179
Electricidad 1.954
GLP 1.201
Carbón 1.082
Biocarburante 0.085
Biomasa no densificada 0.034
Biomasa densificada (pelets) 0.085

2.k. Consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) del edificio y el valor límite aplicable (Cep,nren, lim)

Consumo energía primaria no renovable [C(ep,nren)] 22.38

Valor límite del consumo energía primaria no renovable
[C(ep,nren, lim)] 66.29

2.l. Consumo de energía primaria total (Cep,tot) del edificio y el valor límite aplicable (Cep,tot, lim)

Consumo energía primaria total [C(ep,tot)] 59.52

Valor límite del consumo energía primaria total [C(ep,tot,lim)] 182.08

2.m. Número de horas fuera de consigna y el valor límite aplicable

3. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO

El procedimiento de cálculo utilizado ha sido CEXv2.3

Este procedimiento de cálculo permite desglosar el consumo energético de energía final en función del vector energético utilizado
(tipo de combustible o electricidad) para satisfacer la demanda energética de cada uno de los servicios técnicos (calefacción,
refrigeración, ACS y, en su caso, iluminación).

La siguiente tabla recoge el consumo energético de energía final en función del vector energético.

Combustible Calefacción
(kWh/m2año)

Refrigeración
(kWh/m2año)

ACS
(kWh/m2año)

Iluminación
(kWh/m2año)

Electricidad 8.62 2.56 0.88 0.02

El cálculo de los indicadores de eficiencia energética, producción y consumo de energía se realizará empleando un intervalo de
tiempo mensual.

Los coeficientes de paso empleados para la conversón de energía final a energía primaria (sea total, procedente de fuentes
renovables o procedente de fuentes no renovables) serán los publicados oficialmente.

El total de horas fuera de consigna no excederá el 4% del tiempo total de ocupación.
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Los espacios del modelo tendrán asociadas unas condiciones operacionales y perfiles de uso de acuerdo al Anejo D del CTE
2019.

Los valores de la demanda de referencia de ACS se fijarán de acuerdo al Anejo F del CTE 2019. El Anejo G incluye valores de
temperatura del agua de red para el cálculo del consumo de ACS.

En aquellos aspectos no definidos por el CTE 2019, el cálculo de las necesidades de energía, consumo energético e indicadores
energéticos estará de acuerdo con el documento reconocido Condiciones técnicas de los procedimientos para la evaluación de la
eficiencia energética de los edificios.

3.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO

El procedimiento de cálculo CEXv2.3 considera los siguientes aspectos:

a) El diseño, emplazamiento y orientación del edificio.

b) La evolución hora a hora en régimen transitorio de los procesos térmicos.

c) El acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas.

d) Las solicitaciones exteriores, las solicitaciones interiores y las condiciones operacionales, teniendo en cuenta la posibilidad
de que los espacios se comporten en oscilación libre.

e) Las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica, compuesta por los cerramientos
opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales.

f) Las ganacias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o semitransparentes y las
relacionadas con el calentamiento de elementos opacos de la envolvente térmica, considerando las propiedades de los
elementos, su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha
radiación.

g) Las ganancias y pérdidas producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones teniendo
en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

h) Las necesidades de los servicios de calefacción, refrigeración ACS y ventilación, control de la humedad y, en usos distintos
al residencial, de iluminación.

i) El dimensionado y los rendimientos de los equipos y sistemas de producción de frio y de calor, ACS, ventilación, control de la
humedad e iluminación.

l) La contribución de energías renovables producidas in situ o en las proximidades de la parcela o procedentes de biomasa
sólida, biogás o gases renovables.

4. SOLICITACIONES EXTERIORES

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio con efecto sobre su comportamiento térmico.

A efectos de cálculo, se establece un conjunto de zonas climáticas para las que se especifica un clima de referencia que define
las solicitaciones exteriores en términos de temperatura y radiación solar.

La zona climática de cada localidad, así como su clima de referencia, se determina a partir de los valores tabulados recogidos en
el Anejo B del CTE 2019, o de documentos reconocidos elaborados por las Comunidades Autónomas.

5. SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES

Se consideran solicitaciones interiores las cargas térmicas generadas en el interior del edifico debidas a los aportes de energía de
los ocupantes, equipos e iluminación. Se caracterizan mediante un perfil de uso que describe las cargas internas para cada tipo
de espacio. Estos espacios tendrán asociado un perfil de uso de acuerdo con el Anejo D del CTE 2019.
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Las condiciones operacionales para espacios en uso residencial privado, se definen por los siguientes parámetros que se recogen
en los perfiles de uso del Anejo D del CTE 2019.

a) Temperaturas de consigna alta.

b) Temperaturas de consigna baja.

c) Distribución horaria del consumo de ACS.

6. MODELO TÉRMICO: ENVOLVENTE TÉRMICA Y ZONIFICACIÓN

El modelo térmico del edificio estará compuesto por una serie de espacios conectados entre sí y con el exterior del edificio
mediante la envolvente térmica del edificio, definida según los criterios del Anejo C del CTE 2019.

La definición de las zonas térmicas podrá diferir de la real siempre que refleje adecuadamente el comportamiento térmico del
edificio. En particular, podrá integrarse una zona térmica en otra mayor adyacente cuando no supere el 10% de la superficie útil de
esta.

Los espacios del modelo térmico se clasificarán en espacios habitables y espacios no habitables. Los espacios habitables se
clasificarán según su carga interna (baja, media, alta o muy alta), en su caso, y según su necesidad de mantener unas
determinadas condiciones de temperatura para el bienestar térmico de sus ocupantes (espacios acondicionados o espacios no
acondicionados).

7. SUPERFICIE PARA EL CÁLCULO DE INDICADORES DE CONSUMO

La superficie considerada en el cálculo de los indicadores de consumo se obtendrá como suma de las superficies útiles de los
espacios habitables incluidos dentro de la envolvente térmica.

Se podrá excluir de la superficie de cálculo la de los espacios que deban mantener unas condiciones especificas determinadas no
por el confort de los ocupantes sino por la actividad que en ellos se desarrolla (laboratorios con condiciones de temperatura,
cocinas industriales, salas de ordenadores, piscinas...)
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ANEXO II

Comprobación de la sección HE1: CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA
DEMANDA ENERGÉTICA

1. CUANTIFICACIÓN DE LA EXIGENCIA

1.1 Transmitancia de la envolvente térmica

La transmitancia térmica (U) de cada elemento perteneciente a la envolvente térmica no superará el valor límite (Ulim) de la tabla
3.1.1.a de la sección HE1 del CTE.

En el caso de reformas, el valor límite (Ulim) de la tabla 3.1.1.a-HE1 será únicamente a aquellos elementos de la envolvente térmica
que se sustituya, incorporen, o modifiquen sustancialmente o que vean modificadas sus condiciones interiores o exteriores como
resultado de la intervención, cuando estas supongan un incremento de las necesidades energéticas del edificio.

Se podrán superar los valores de la table 3.1.1.a-HE1 cuando el coeficiente de transmisión de calor (K) obtenido considerando la
transmitancia térmica final de los elementos afectados no supere el obtenido aplicandollos valores de la tabla

Cerramientos opacos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Fachada Norte 0.24 0.41 Sí
Fachada Sur 0.24 0.41 Sí
Fachada Este 0.24 0.41 Sí
Fachada Oeste 0.24 0.41 Sí
Forjado Sotano 0.34 0.65 Sí
Cubierta con aire 0.27 0.35 Sí
Partición superior 0.34 0.65 Sí

Huecos

U(W/m2K) Ulímite(W/m2K) Cumple

Ventanas Norte 1.76 1.8 Sí
Ventanas Sur 1.58 1.8 Sí
Puerta Emergencia 1.58 1.8 Sí
Puertas Sur 1.58 1.8 Sí
Ventanas Este 1.76 1.8 Sí
Puertas Este 1.76 1.8 Sí
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1.2 Coeficiente global de transmisión de calor

El coeficiente global de la transmisión de calor a tráves de la envolvente térmica (K) del edificio, o parte del mismo, con uso distinto
residencial privado, no superará el valor límite (Klim) obtenido de la tabla 3.1.1.c-HE1

Los valores límite de las compacidades intermedias (1<V/A<4) se obtienen por interpolación.

Compacidad [m] 2.30

Las unidades de uso con actividad comercial cuya compacidad V/A sea mayor que 5 se eximen del cumplimiento de la tabla
3.1.1.c-HE1.

K = 0.42 W/m²K

K lim = 0.61 W/m²K

Cumple

                                                                      K

Siendo:

K: coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo.

klim: valor límite coeficiente global de transmisión de calor de la envolvente térmica o parte del mismo expresado en W/m²K.

Los elementos con soluciones constructivas diseñadas para reducir la demanda energética, tales como invernaderos adosados,
muros parietodinámicos cuyas prestaciones o comportamiento térmicos no se describen adecuadamente mediante la transmitancia
térmica, están excluidos de las comprobaciones relativas a la transmitancia térmica (U) y no se contabilizan para el coeficiente global
de transmisión de calor (K).
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1.3 Control solar

En el caso de edificios nuevos y ampliaciones, cambios de uso o reformas en las que se renueve más del 25% de la superficie total
de la envolvente térmica final del edificio, el parámetro de control solar (qsol;jul) no superará el valor límite de la tabla 3.1.2-HE1.

Este parámetro cuantifica una prestación del edificio que consiste en su capacidad para bloquear la radiación solar y presupone la
activación completa de los dispositivos de sombra móviles. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que para el cálculo del consumo
energético del edificio, el valor efectivo del control solar dependerá en menor medida de la eficacia de las protecciones solares
móviles, debido al régimen efectivo de activación y desactivación de las mismas y más del resto de elementos que intervienen en el
control solar (sombras fijas, características de los huecos...) que deben, por tanto proyectarse adecuadamente.

qsol;jul: 1.0 kWh/m²mes

qsol;jul lim 4.0 kWh/m²mes

Cumple

                                                                          

Siendo:

qsol;jul: parámetro de control solar

qsol;jul valor límite del parámetro de control solar expresado en kWh/m²mes.
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1.4 Permeabilidad al aire

Las soluciones constructivas y condiciones de ejecución de los elementos de la envolvente térmica asegurarán una adecuada
estanqueidad al aire. Se cuidarán los encuentros entre huecos y opacos, puntos de paso a través de la envolvente térmica y
puertas de paso a espacios no acondicionados.

La permeabilidad al aire (Q100) de los huecos que pertenezcan a ala envolvente térmica no superará el valor límite de la tabla
3.1.3.a-HE1

Huecos

Permeabilidad(m3/hm2) Permeabilidad
límite(m3/hm2) Cumple

Ventanas Norte 2.0 9.0 Sí
Ventanas Sur 2.0 9.0 Sí
Puerta Emergencia 4.0 9.0 Sí
Puertas Sur 4.0 9.0 Sí
Ventanas Este 2.0 9.0 Sí
Puertas Este 2.0 9.0 Sí
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2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para la comprobación del cumplimiento del edificio según el CTE 2019.

2.a. Definición de la zona climática de la localidad en la que se ubica el edificio, de acuerdo a la zonificación
establecida en la sección HE 1

Localidad Logroño
Zona climática según el DB HE1 D2

2.b. Descripción geométrica, constructiva y de usos del edificio: orientación, definición de la envolvente térmica, otros
elementos afectados por la comprobación de la limitación de descompensaciones en edificios de uso residencial
privado, distribución y usos de los espacios

Superficie habitable [m2] 1540.0

Imagen del edificio Plano de situación

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K)

Fachada Norte Fachada 184.0 0.24
Fachada Sur Fachada 172.22 0.24
Fachada Este Fachada 142.22 0.24
Fachada Oeste Fachada 133.12 0.24
Forjado Sotano Partición Interior 1642.0 0.34
Cubierta con aire Cubierta 1242.23 0.27
Partición superior Partición Interior 348.0 0.34

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K) Factor solar

Ventanas Norte Conocido 7.2 1.4 0.55
Ventanas Sur Conocido 3.96 1.4 0.55
Puerta Emergencia Conocido 3.2 1.4 0.55

E
xp

ed
ie

nt
e:

24
-0

03
46

-5
00

D
oc

um
en

to
:

24
-0

00
12

74
-0

28
-0

24
96

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
45

04
80

 P
E

D
R

O
 G

O
M

E
Z 

FE
R

N
A

N
D

E
Z:

: : :

: : : : : : : :
28

/0
5/

24

{3
6 

/ 4
7}



Verificación de requisitos de CTE-HE0 y HE1

Fecha: 25/4/2024 Ref. Catastral:
3119105WN4031N0002QF Página 15 de 18

Nombre Tipo Superficie (m2) U (W/m2K) Factor solar

Puertas Sur Conocido 2.1 1.4 0.55
Ventanas Este Conocido 15.84 1.4 0.55
Puertas Este Conocido 7.92 1.4 0.55

2.c. Condiciones de funcionamiento y ocupación

Superficie (m2) Perfil de uso

1540.0 Intensidad Media - 12h

2.d. Procedimiento empleado para el cálculo de la demanda energética y el consumo energético

Procedimiento utilizado y versión CEXv2.3

2.e. Demanda energética

Nombre kWh/m2año

Demanda de calefacción 35.72
Demanda de refrigeración 9.88
Demanda de ACS 7.29
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3. DATOS PARA EL CÁLCULO DE LA DEMANDA

3.1 SOLICITACIONES EXTERIORES

Se consideran solicitaciones exteriores las acciones del clima sobre el edificio, tomando como zona climática la de referencia a
la localidad según el CTE 2019.

3.2 SOLICITACIONES INTERIORES Y CONDICIONES OPERACIONALES

Las solicitaciones interiores son las cargas térmicas generadas en el interior del edificio debido a los aportes de energía de los
ocupantes, equipos e iluminación.

Las condiciones operacionales se definen por los siguientes parámetros que se recogen en los perfiles de uso del Apéndice D
del DB HE del CTE 2019.

a) Temperatura de consigna de calefacción

b) Temperatura de consigna de refrigeración

c) Carga interna debida a la ocupación

d) Carga interna debida a la iluminación

e) Carga interna debida a los equipos.

Se especifica el nivel de ventilación de cálculo para los espacios habitables y no habitables.
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4. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DE LA DEMANDA

El procedimiento de cálculo utilizado ha sido CEXv2.3

El procedimiento de cálculo permite determinar la demanda energética de calefacción y refrigeración necesaria para mantener
el edificio por periodo de un año en las condiciones operacionales definidas en el apartado 4.2 de la sección HE1 del CTE
cuando este se somete a las solicitaciones interiores y exteriores descritas en los apartados 4.1 y 4.2 del mismo documento. El
procedimiento de cálculo puede emplear simulación mediante un modelo térmico del edificio o métodos simplificados
equivalentes.

El procedimiento de cálculo permite obtener separadamente la demanda energética de calefacción y de refrigeración.

4.1 CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

El procedimiento de cálculo considera los siguientes aspectos:

a) El diseño, emplazamiento y orientación del edificio

b) La evolución hora a hora en régimen transitorio del proceso térmico

c) El acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas

d) Las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especificadas en los apartados 4.1 y 4.2
de la sección HE1 del CTE.

e) Las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del edificio, compuesta por los
cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales

f) Las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o semitransparentes y
las relacionadas con el calentamiento de los elementos opacos de la envolvente térmica considerando las propiedades de
los elementos, su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha
radiación.

g) Las ganancias y pérdidas producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones
teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas.

4.2 MODELO DEL EDIFICIO

4.2.1 Envolvente térmica del edificio

Son todos los cerramientos que delimitan los espacios habitables con el aire exterior, el terreno u otro edificio, y por todas las
particiones interiores que delimitan los espacios habitables con espacios no habitables en contacto con el ambiente exterior.

4.2.2 Cerramientos opacos

Se han definido las características geométricas de los cerramientos de espacios habitables y no habitables, así como de
particiones interiores que estén en contacto con el aire o el terreno o se consideren adiabáticos a efectos de cálculo.

Se han definido los parámetros de los cerramientos, definiendo sus prestaciones térmicas, espesor, densidad, conductividad y
calor específico de las capas.

Se han tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos en los cerramientos exteriores.

4.2.3 Huecos
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Se han definido características geométricas de huecos y protecciones solares, sean fijas o móviles y otros elementos que
puedan producir sombras o disminuir la captación solar de los huecos.

Se ha definido transmitancia térmica del vidrio y el marco, la superficie de ambos, el factor solar del vidrio y la absortividad de la
cara exterior del marco.

Se ha considerado la permeabilidad al aire de los huecos para el conjunto de marco vidrio.

Se ha tenido en cuenta las sombras que pueden arrojar los obstáculos de fachada, incluyendo retranqueos, voladizos, toldos,
salientes laterales o cualquier elemento de control solar.

4.2.4 Puentes térmicos

Se han considerado los puentes térmicos lineales del edificio, caracterizados mediante su tipo, la transmitancia térmica lineal,
obtenida en relación con los cerramientos contiguos y su longitud.

El presente documento, tiene naturaleza meramente informativa, el contenido que aparece en el mismo, es consecuencia de los datos proporcionados por el usuario, la información contenida en el

mismo tiene carácter meramente orientativo y en ningún caso es de naturaleza vinculante, por ello SAINT- GOBAIN ISOVER IBÉRICA S.L. así como cualquiera de las restantes empresas que

formen parte del mismo grupo empresarial de aquella, declinan cualquier responsabilidad, en particular por daños indirectos, lucro cesante, salvo en casos de fraude o dolo imputable, y no

garantizan el contenido de este documento en cuanto a su exactitud, fiabilidad exhaustividad. Cualquier uso que pueda hacerse de dicha información es responsabilidad exclusiva del usuario.
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RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
DB HE-2 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 

ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 

vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto 

del edificio. 

 

 

Normativa en vigor: 

 

RITE (R.D. 1027/2007) 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE), publicado en el Boletín Oficial del Estado número 207, el 

día 29 de agosto de 2007, que entrará en vigor a los seis meses de su publicación. 

 

 

Especificaciones del proyecto: 

 

Nueva Planta - Reforma por modificación o inclusión de 

instalaciones 

- Reforma por cambio de uso del edificio X 

 

 

INSTALACIONES ESPECÍFICAS 

Producción de ACS por bomba de calor aerotérmica  

 

Tipo de instalación:     

Potencia calorífica total 

Proyec

to 

Específ

ico 

  

Caudal de diseño 

Proyec

to 

Específ

ico 

Volumen acumulador - 

POTENCIA EQUIPO CONVECCIONAL AUXILIAR (Kw): < 70Kw 

 

 

Conforme al artículo 15 del decreto que regula estas instalaciones, apartado b): 

 

“cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o igual que 5kW y menor o 

igual que 70kW, el proyecto podrá ser sustituido por una memoria técnica” 

 

Conforme al artículo 17.  

 

1. La memoria técnica se redactará sobre impresos, según modelo determinado por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma, y constará de los documentos siguientes: 

 

a) Justificación de que las soluciones propuestas cumplen las exigencias de bienestar térmico e higiene, 

eficiencia energética y seguridad del RITE. 

b) Una breve memoria descriptiva de la instalación, en la que figuren el tipo, el número y las características 

de los equipos generadores de calor o frío, sistemas de energías renovables y otros elementos principales; 

c) El cálculo de la potencia térmica instalada de acuerdo con un procedimiento reconocido. Se 

explicitarán los parámetros de diseño elegidos; 

d) Los planos o esquemas de las instalaciones. 

 

2. Será elaborada por instalador autorizado, o por técnico titulado competente. El autor de la memoria técnica será 

responsable de que la instalación se adapte a las exigencias de bienestar e higiene, eficiencia energética y 

seguridad del RITE y actuará coordinadamente con el autor del proyecto general del edificio. 
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EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
ILUMINACIÓN 

DB HE-3 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez 

eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación 

real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las 

zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 

 

Procedimiento de verificación: 

 

Cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación VEEI en cada zona, constatando que no se superan los 

valores límite consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1 del DB HE 3: 

 

Zonas de actividad diferenciada Valor límite de VEEI W/m2 por cada 100 luxes 
  

Consultorio Médico 3 

 - 

 

 

Diseño y dimensionado 

 

VEEI = (P x 100) / (S x Em) 

 

P Potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar (W)  

S Superficie (m2)  

Em Iluminancia media horizontal mantenida en proyecto (lux)  

 

Un buen diseño, con criterios de control y gestión, una buena ejecución y un estricto mantenimiento nos aportarán 

una instalación con ahorro energético, incluso en los casos en que no es de aplicación el DB-HE-3.  

El DB-HE-3 en el apartado 2.2 establece que se disponga de sistemas de regulación y control. El control de la 

iluminación artificial representa un ahorro de energía que obtendremos mediante: 

• Aprovechamiento de la luz natural. 

• No utilización del alumbrado sin la presencia de personas en el local. 

• Uso de sistemas que permiten al usuario regular la iluminación. 

• Uso de sistemas centralizados de gestión.  

El DB-HE-3, en el apartado 5 establece que “para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los 

parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el proyecto un 

plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación”. 

El mantenimiento representa un ahorro de energía que obtendremos mediante: 

• Limpieza de luminarias y de la zona iluminada. 

• Reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento. 

• Empleo de los sistemas de regulación y control descritos. 

 

Las soluciones adoptadas para el ahorro de energía en la instalación de iluminación de la vivienda son las 

siguientes:  

Aprovechamiento de la luz natural, obteniendo la integración de todas las superficies posibles que permiten dicho 

aprovechamiento en la arquitectura del edificio.  

De esta forma, la luz natural proporciona a los usuarios de la instalación un ambiente que se adapta a sus 

expectativas, facilitando el desarrollo de sus actividades diarias. 

La aportación de luz natural a la vivienda se ha realizado mediante puertas, ventanas, tragaluces y fachadas o techos 

translucidos. Dependiendo de la superficie el aprovechamiento varía del 1% al 25%. 

En función de la orientación de las superficies que permiten a la vivienda disponer de luz natural y de la estación del 

año, para poder aprovechar esa luz ha sido necesario disponer sistemas de control como toldos en las terrazas, y 

persianas y cortinas en los huecos; este apantallamiento permite matizar la luz reduciendo posibles deslumbramientos. 
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En segundo lugar se ha establecido un sistema de control de la iluminación artificial; es importante seleccionar el 

adecuado para no encarecer la instalación con un sistema sobredimensionado. 

Los objetivos han sido ahorro de energía, economía de coste y confort visual. Cumpliéndose los tres y en función del 

sistema de control seleccionado se pueden llegar a obtener ahorros de energía hasta del 60%. 

Los sistemas disponibles son: 

1. Interruptores manuales  

2. Control por sistema todo-nada  

3. Control luminaria autónoma  

4. Control según el nivel natural  

5. Control por sistema centralizado 

 

Aunque de todos ellos en el caso de la vivienda sólo nos hemos valido de los dos primeros. 

1. Interruptores manuales 

Como indica el Código Técnico de la Edificación toda instalación debe disponer de interruptores que permitan al 

usuario realizar las maniobras de encendido y apagado de las diferentes luminarias; y así se ha diseñado la instalación 

eléctrica de la casa. 

Es bien conocido que este sistema permite al usuario encender cuando percibe que la luz natural es insuficiente para 

desarrollar sus actividades cotidianas.  

Con este sistema es importante tener conectadas las luminarias a diferentes circuitos, diferenciando 

fundamentalmente las que estén cerca de las zonas que tienen aportación de luz natural. En las estancias con más 

de un punto de luz se han diseñado mecanismos independientes de encendido y apagado, para poder usar primero 

el que se halla más alejado del foco de luz natural, que será necesario antes que los que se hallan junto a las ventanas, 

por ejemplo.  

La situación ideal sería disponer de un interruptor por luminaria, aunque esto podría representar sobredimensionar la 

inversión para el ahorro energético que se puede obtener. Se recomienda que el número de interruptores no sea 

inferior a la raíz cuadrada del número de luminarias.  

El inconveniente del sistema es el apagado, ya que está comprobado que la instalación de algunas estancias 

permanece encendida hasta que su ocupante abandona la casa, porque muchas veces se mantienen encendidas 

luces en estancias vacías. Será fundamental concienciar a los usuarios de la necesidad de hacer un buen uso de los 

interruptores en aras del ahorro de energía. 

Para el garaje y los trastero, se utilizará interruptores temporizados. 

2. Control por sistema todo-nada  

De los sistemas más simples, los de detección de presencia actúan sobre las luminarias de una zona determinada 

respondiendo al movimiento del calor corporal; pueden ser por infrarrojos, acústicos (ultrasonidos, microondas) o 

híbridos. Y al final se ha considerado su uso en las dependencias de uso ocasional..  

Otro sistema es el programador horario, que permite establecer el programa diario, semanal, mensual, etc., activando 

el alumbrado a las horas establecidas. Se ha considerado su uso para las zonas exteriores a las unidades de uso. 

En tercer lugar, para el ahorro de energía, se ha dispuesto un mantenimiento que permitirá: 

• Conservar el nivel de iluminación requerido en la vivienda.  

• No incrementar el consumo energético del diseño.  

Esto se consigue mediante: 

1. Limpieza y repintado de las superficies interiores.  

2. Limpieza de luminarias. 

3. Sustitución de lámparas.  

1. Conservación de superficies.  

Las superficies que constituyen los techos, paredes, ventanas, o componentes de las estancias, como el mobiliario, 

serán conservados para mantener sus características de reflexión. 

En cuanto sea necesario, debido al nivel de polvo o suciedad, se procederá a la limpieza de las superficies pintadas 

o alicatadas. En las pinturas plásticas se efectuará con esponjas o trapos humedecidos con agua jabonosa, en las 

pinturas al silicato pasando ligeramente un cepillo de nailon con abundante agua clara, y en las pinturas al temple 

se limpiará únicamente el polvo mediante trapos secos. 
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Cada 5 años, como mínimo, se revisará el estado de conservación de los acabados sobre yeso, cemento, derivados 

y madera, en interiores. Pero si, anteriormente a estos periodos, se aprecian anomalías o desperfectos, se efectuará 

su reparación.  

Cada 5 años, como mínimo, se procederá al repintado de los paramentos por personal especializado, lo que 

redundará en un ahorro de energía. 

 

 

2. Limpieza de luminarias. 

La pérdida más importante del nivel de iluminación está causada por el ensuciamiento de la luminaria en su conjunto 

(lámpara + sistema óptico). Será fundamental la limpieza de sus componentes ópticos como reflectores o difusores; 

estos últimos, si son de plástico y se encuentran deteriorados, se sustituirán. 

Se procederá a su limpieza general, como mínimo, 2 veces al año; lo que no excluye la necesidad de eliminar el 

polvo superficial una vez al mes. Realizada la limpieza observaremos la ganancia obtenida.  

3. Sustitución de lámparas. 

Hay que tener presente que el flujo de las lámparas disminuye con el tiempo de utilización y que una lámpara puede 

seguir funcionando después de la vida útil marcada por el fabricante pero su rendimiento lumen/vatio puede situarse 

por debajo de lo aconsejable y tendremos una instalación consumiendo más energía de la recomendada. 

Un buen plan de mantenimiento significa tener en explotación una instalación que produzca un ahorro de energía, 

y para ello será necesario sustituir las lámparas al final de la vida útil indicada por el fabricante. Y habrá que tener en 

cuenta que cada tipo de lámpara (y en algunos casos según potencia) tiene una vida útil diferente. 

 

Las lámparas, equipos y luminarias cumplen lo dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. Las 

lámparas fluorescentes cumplen con lo establecido en el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto. 

 

                  200 luxes mínimos en áreas de ocupación 

continuada 

                                                                                                                                              UNE-EN 12464 

 

Valor de eficiencia energética de la instalación de cada zona: 
 

 

 

 

Consultorio Médico  Proyecto Específico  VEEI máximo 

admisible:  
 3 

 

A definir  A definir  VEEI máximo 

admisible: 
 3 

 

Planta Recinto 

Índice 

del 

local 

Número de 

puntos 

considerados 

en el 

proyecto 

Factor de 

mantenimiento 

previsto 

(Fm usual=0,8) 

(Fm polvo=0,4) 

(Fm 

garaje=0,5) 

Potencia 

total 

instalada 

en 

lámparas 

+ equipos 

auxiliar 

Valor de 

eficiencia 

energética 

de la 

instalación 

Iluminancia 

media 

horizontal 

mantenida 

(DB-SU-4) 

Índice de 

deslumbramiento 

unificado 

(max=16;min=28) 

Índice de 

rendimiento 

de color de 

las lámparas 

(IRC en %) 

            
  K n Fm P (W) VEEI (W/m²) Em (lux) UGR Ra 
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CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE 
SANITARIA 

DB HE-4 

 

Exigencia básica: 

 

En los edificios, con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los 

que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se 

cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía 

solar de baja temperatura, adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua 

caliente del edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio 

de valores que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, 

atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

 

Atendiendo al cumplimiento del apartado 1.1. de la sección HE4 “Contribución solar mínima de agua caliente 

sanitaria” del DB-HE del CTE, los locales húmedos de del edificio se abastecerán de A.C.S. mediante la ejecución de 

una instalación centralizada de producción de A.C.S. aerotérmica por acumulación como sistema energética 

equivalente a la contribución solar mínima. 

 

Para el caso del proyecto que nos ocupa se considera un caso general. Teniendo una temperatura de referencia 

de 60ºC y teniendo en cuenta la tabla 2.1 de la sección HE4 del DB-HE del CTE para una demanda del edificio 

comprendida entre 50-5.000 lts/día y una zona climática tipo III para la población donde se ejecutará el edificio se 

tiene una contribución solar mínima del 60%. 

 

El sistema de producción de A.C.S. será del tipo acumulación compuesto por un intercambiador de placas 

desmontables y tres depósitos acumuladores verticales de acero inoxidable AISI-316L de uso alimentario con 

recubrimiento de calorifugado exterior marca GREENHEISS modelo DPI/ABR-2000 de 2.000 litros de capacidad cada 

uno de ellos. Los depósitos de A.C.S. dispondrán de boca de limpieza de diámetro 400mm cumpliendo la normativa 

vigente (DB-HS4 del CTE). 

 

El sistema se compone de una bomba de calor aerotérmica con circuito de recuperación calorífica a tres tubos 

marca DAIKIN modelo REYQ32U de 6,0kW conectada con 2 módulos interiores de producción de A.C.S. marca 

DAIKIN modelo HYDROBOX HT HXHD200A8 DE 12,4kW de potencia térmica cada uno de ellos. 

Esta unidad exterior se combinará también con unidades interiores de climatización con elevado uso estacional 

con objeto de optimizar el rendimiento del circuito de recuperación térmica. 
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CONTRIBUCION FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

DB HE-5 

 

Exigencia básica: 

 

En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de 

energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los 

valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más 

estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la 

sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

 

IV Criterios de aplicación en edificios existentes (*)  

 

Criterio 1: no empeoramiento  

Salvo en los casos en los que un DB establezca un criterio distinto, las condiciones preexistentes que sean 

menos exigentes que las establecidas en algún DB no se podrán reducir, y las que sean más exigentes 

únicamente podrán reducirse hasta el nivel establecido en el correspondiente DB.  

 

Criterio 2: flexibilidad  

En los casos en los que no sea posible alcanzar el nivel de prestación establecido con carácter general en 

este DB, podrán adoptarse soluciones que permitan el mayor grado de adecuación posible, determinándose 

el mismo, siempre que se dé alguno de los siguientes casos:  

 

a) b) c) en edificios con valor histórico o arquitectónico reconocido, cuando otras soluciones pudiesen alterar 

de manera inaceptable su carácter o aspecto, o; la aplicación de otras soluciones no suponga una mejora 

efectiva en las prestaciones relacionadas con el requisito básico de “Ahorro de energía”, o; otras soluciones 

no sean técnica o económicamente viables, (*) o; d) otras soluciones impliquen cambios sustanciales en 

elementos de la envolvente térmica o en las instalaciones de generación térmica sobre los que no se fuera a 

actuar inicialmente. En el proyecto debe justificarse el motivo de la aplicación de este criterio de flexibilidad. 

En la documentación final de la obra debe quedar constancia del nivel de prestación alcanzado y los 

condicionantes de uso y mantenimiento, si existen. 

 

Se adjunta estudio de soleamiento e instalación fotovoltaica, estudiada tanto para implantación en 

marquesinas exteriores como en cubierta, que señalan la imposibilidad de generación solar por los 

porcentajes de sombras existentes sobre las mismas y constatan el punto descrito; no mejora efectiva y 

solución económica y técnicamente inviable. 

 

Se estudiará la posibilidad de implementación de la instalación en el único punto viable (la cubierta de la 

edificación en PB+5 anexa), ajena a la titularidad de la finca que nos ocupa.  

 

 

DOTACIONES MÍNIMAS PARA LA CARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 

DB HE-6 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de una infraestructura mínima que posibilite la recarga de vehículos eléctricos. Esta 

infraestructura de recarga de vehículos eléctricos cumplirá con lo dispuesto en el vigente Reglamento 

electrotécnico de baja tensión y en su Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con 

fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos. 

 

En los edificios de uso distinto al residencial privado, se instalarán sistemas de conducción de cables que 

permitan la instalación futura de estaciones de recarga para al menos el 20% de las plazas de 

aparcamiento. Además, se instalará una estación de recarga por cada 40 plazas de aparcamiento 

debiendo instalarse siempre, como mínimo, una estación de recarga. 

 

E
xp

ed
ie

nt
e:

24
-0

03
46

-5
00

D
oc

um
en

to
:

24
-0

00
12

74
-0

28
-0

24
96

P
ág

in
a:

A
rq

ui
te

ct
o/

s:
45

04
80

 P
E

D
R

O
 G

O
M

E
Z 

FE
R

N
A

N
D

E
Z:

: : :

: : : : : : : :
28

/0
5/

24

{4
6 

/ 4
7}



   

DB HE-4 [Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria]   11 
 

 

Se prevén (3) puntos de recarga en el parking exterior, para 39 plazas de estacionamiento. 
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